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Estimados usuarios, el 8 de abril del 2024, se publicó el Avance de cifras de la Balanza 

de Pagos: Años 2022-23, por trimestre, con un resultado estimado de los errores y 

emisiones por un valor B/.8,249.9 millones, producto del aumento de la línea de 

importación de la Zona Libre de Colón con un valor absoluto por B/.5,751.6 millones, lo 

que representó un aumento del 41.1% en comparación con el 2022. 

Se realizaron varias investigaciones con la Sección de Comercio Exterior del INEC y se 

ubicó la empresa dueña de las importaciones, la cual, posteriormente, se visitó para 

indagar un poco más sobre esta mercancía.  La empresa indicó que esta mercancía se 

está almacenando para reexportarla más adelante. 

Se contactó con un consultor del Fondo Monetario Internacional (FMI), quien nos señaló 

que al conocer que estas importaciones no tienen cambio de propiedad y tampoco son 

objetos para la venta, se deben realizar unos ajustes por momento de registro, ya que no 

se tienen las fechas probables de la reexportación. 

Se solicitaron los datos de reexportación e importación para los años 2022 y 2023 de la 

empresa en cuestión, para que solo sea afectada la Balanza de Pagos con las cifras 

mencionadas, aplicando el tratamiento indicado por el consultor. 

Estos ajustes se realizaron en las líneas: 

Exportaciones / Ajustes / 1.1.2.3  De momento de registro 

Importaciones / Ajustes / 1.2.2.4  De momento de registro 

 

Hoy, 15 de mayo se publica el Avance de cifras de la Balanza de Pagos: Años 2022-23, 

por trimestre, con un nuevo valor en los errores y omisiones por B/.1,487.5 millones, 

disminuyendo 82.0%, comparado con la publicación anterior.  

Para consultas, favor contactar a la licenciada Dalys Liao de Pardo, jefa encargada de la 

Sección de Balanza de Pagos del Instituto Nacional de Estadística y Censo, al teléfono 

510-4847 o al correo electrónico: dpardo@contraloria.gob.pa. 
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